
RESOLUCIÓN NÚMERO 4lg
DE( 09 

"gosto 
de 2022 )

""Por medio de la cual se autoriza un pago'

EL RECTOR OE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en
uso de sus facultades legeles y estatutarias, en espec¡al las conferidas por la Ley 80 de
1993, La Ley 1150 de 2007, EI Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, elAcuerdo

005 de 2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas
vigentes y reglamentar¡as de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, es un Establecimiento Público de
Educac¡ón Super¡or, con personerÍa jurídica, autonomía admin¡strativa y financiera, adscr¡ta
al Ministerio de Educación Nacional, con carácter académ¡co de Escuela Tecnológica,
conforme al reconocim¡ento en Resolución 7772 de 2006 exped¡da por el M¡n¡sterio de
Educación Nacional, que cumple con los objet¡vos de la educac¡ón super¡or prev¡stos en la
Ley 30 de 1992 y tiene como misión formar personas creativas y competentes cepaces de
soluc¡onar problemas e través de la ¡nvest¡gación aplicada.

Que, mediante decreto 902 de 2013 expedido por el M¡n¡ster¡o de Educación Nacional se
estableció la estructura de la ent¡dad la cual cuenta con la Mcenectorfa Académica, la que
tiene entre sus funciones:

/ O¡ganiza¡, ejecutar y controlar las activ¡dades orientadas al desanollo fisico, mental,
esp¡ritual, cultural y soc¡al de los estud¡antes a través de la formulación y ejecuc¡ón
de políticas, planes y programas de Bienestar Un¡vers¡tario.

/ Veler por la conecta aplicación de los estímulos para los estudiantes de la
lnst¡tución, de acuerdo con las reglementaciones establec¡das.

Que, el área de B¡enestar Univers¡tario es la dependenc¡a que asesora y apoya a la
v¡cenectoria académ¡ca, ejerc¡endo el l¡derazgo y direccionamiento de los asuntos
relacionados con el bienestar de la lnstituc¡ón.

Que, el coordlnador de Bienestar es el responsable de fomentar y coordinar todos los
programas y procesos que contr¡buyan a la formac¡ón integral dentro del marco de la
polÍtica: "ofrecer serv¡c¡os desde las áreas de ps¡cología, trabajo social, pastoral, recreación,
deporte, salud,
arte y cultura a la comunidad académica, con el fin de contr¡bu¡r a su formac¡ón ¡ntegrel".

Oue, la ent¡dad cuenta en su estructura con el área de B¡enestar Universitar¡o que es
concebido como un ambiente de formación mult¡dimensional, en donde se busca fortalecer
el "b¡en-ser, el bien-estar y el bien-v¡vir'' a través del desarrollo ps¡coactivo, soc¡al, espiritual,
deport¡vo, recreat¡vo y artístico de todos los miembros de la comun¡dad educat¡va.

Que, basado en los princ¡pios de desarrollo individual y comun¡tario, se propende por la
¡ntegración y construcc¡ón colect¡va de escenarios como el conoc¡m¡ento y descubrimiento
de manifestac¡ones sociales, esp¡r¡tuales, artfsticas, musicales, deport¡vas y recreativas.

Que, operativamente, comprende el con¡unto de programas, amb¡entes, serv¡c¡os y
act¡vidades que promueven la formación integral, el desanollo humano y la cal¡dad de v¡da
de los estudiantes, docentes, directivos y personal admin¡strativo.

Que, el B¡enestar Un¡versitario de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central (ETITC),
tiene como m¡sión "Promover programas de B¡enestar que contr¡buyan a la formación
integral, calidad de v¡da y desarrollo personal de todos los m¡embros de la comun¡dad
educat¡va de la ETITC'.

Que, la ETITC contribuirá con programas de bienestar al desarrollo cultural e intelectual, la
integración soc¡al, el cuidado de la salud y el med¡o amb¡ente, el fomento de la recreac¡ón
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y el deporte como med¡das para fortalecer; el deserrollo humano y la calidad de vida de la
comunadad educativa.

Que, el B¡enestar Univers¡tario de la ETITC se fundamenta en

/ FORmACIÓN INTEGRAL: Contribuye al desarrollo de las dimensiones del ser
humano en la diversidad cultural, el desarrollo ffsico, ps¡cológ¡co, afectivo,
¡ntelectual, social y su proyección a la sociedad, en el conteno de la vida
lnst¡tuc¡onal.

/ CALIDAD DE VIDA: El B¡enestar propicia condiciones para la sat¡sfacción de
necesidades, contribuyendo al desanollo de la persona y sus potenc¡al¡dades.

/ CONSTRUCCION DE COMUNIDAD: El Proyecto Educativo Un¡versitano y la
m¡s¡ón de la ETITC, promueven la construcc¡ón de comunidad mediante una
formación integral de cáladad, el desarrollo del talento humano, la ¡nvest¡gac¡ón y
proyección social generando espac¡os de participación.

Que, la p[estac¡ón de serv¡cios por parte del área de bienestar un¡versitario, buscan cumplir
con el siguiente objét¡vo general 'Planear y ejecutar programas, proyectos y activ¡dades
que me.¡oren la calidad de v¡da de la comunidad un¡versitaria, fortaleciendo sus condic¡ones
de bienestar", este objetivo se logrará siempre a través de los sigu¡entes objetivos
específicos que se han def¡nido así:

Que, por solicitud del área de B¡enestar, en representación de la ¡nstitución part¡c¡paran en
este evento, las siguientes personas:

NOMERE APETLIDO DOCUMENTO DISTANCIA VINCULACIÓN

ANGIE MARCELA CORREA ROA 1.030.636.917 10K ESTUDIANTE

DIEGO ANDRES FERNADEZ PEÑA 1.016.031.379 10K ESTUDIANTE

RAFAEL RICARDO ROMERO MARROQUIN 1.016.042.530 10K ESTUDIANTE

MARIA DE LOS

ANGELES
1.000.802.140 ESTUDIANTE

EDISON CAMILO LADINO MIRANDA I r.oz¡.zog.rrs 10K ESTUDIANTE
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/ Planear y apoyar acc¡ones encaminádas al mejoramiento de la calidad académ¡ca
en los estud¡antes, especialmente, de bajo rendimiento.

/ Promover la prestac¡ón del servicio asesorÍa y orientac¡ón psicosoc¡al encaminada
al desarrollo integral de los estudiantes, profesores y demás miembros de la
comun¡dad.

r' Promover estrategiás concretas or¡entadas a la permanenc¡a estudiantil.
/ Prop¡ciar programas de apoyo y mejoram¡ento socioeconóm¡co, con pr¡oridad para

aquellos miembros de la comun¡ded que se encuentren en vulnerabil¡dad y vean
afectada su permanencia en la lnst¡tución.

/ Fomentar progft¡mas artlsticos, deportivos y de recreac¡ón que contribuyan a la
formac¡ón de act¡tudes favorables para la sana competenc¡a y convivenc¡a, el
desarrollo de la creat¡vidad y del espiritu de sol¡dar¡dad de la comunidad
universitaria.

/ Desanollar aptitudes y actitudes deportivas, recreativas, lúd¡cas y pt'op¡ciar el uso
adecuado del tiémpo l¡bre con responsabilidad y respeto con el med¡o ambiente.

/ Fomentar y promoc¡onar háb¡tos de vida saludable, de prevención de enfermedades
y de s¡tuac¡ones de r¡esgo.

/ Agoya¡ la realizac¡ón de eventos c¡entificos, culturales y la creac¡ón de ambientes
pedagógicos que favorezcan la motivac¡ón y el desarollo del potencial humano de
los estud¡antes y demás personas v¡nculadas a la lnstituc¡ón.

Que, la MEDIA MARATÓN DE BOGOTÁ es una competencia atlét¡ca anual realizada sobre
una distancia de 21,0975 km, que se desarrolla en la ciudad de Bogotá. Establec¡da en el
2000, posee el estatus Plat¡num Label de la Asociación lnternacional de Federaciones de
Atletismo, lo que la conv¡erte en una de las "pnncipales competencias atlét¡cas del mundo",
haciéndola la primera y la ún¡ca competencia latinoamericana, así como la ún¡ca media
maratón, con esa d¡st¡nción. La competenc¡a se d¡v¡de en dos, con una categoría principal
que cubre la d¡stanc¡a de la media maratón, y una categoría recreativa de 10 km. Cerca de
¿14.000 corredores part¡cipan anualmente en la prueba.

Que, para el presente año, la MEDIA MARATÓN DE BOGOTÁ, se real¡zará el dfa 02 de
ocltlbrc de 2022.
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ADRIANA PAULINA

WALTER FAVIAN GIRALDO EAUTISTA 1.024.506.418 10K ESTUDIANTE

W!LBER FERNANDO ARIAS GUERRERO r.o57.462.717 10K ESTUDIANTE

ISIDRO SEBASTIAN
ESTUPIÑAN

RODRIGUEZ
7.O33.773.476 10K ESTUDIANTE

PEDRO PENA r.o24.472.583 10K ESTUDIANTE

ANDRES RICARDO BELTRAN SALTRA ESTUDIANTE

FREDY ALEXANDER GRAZON MONTERO 1.073.533.111 10K ESTUDIANTE

BOHINDRA STEVEN SERRANO GUTIERREZ 1.054.094.573 10K ESTUDIANTE

DANIEL ORLANDO ESTUDIANTE

FELIPE ANDRES BARBOSA CALVO 79.813.354 10K DOCENTE

WITSON HERNANDO PERILLA ROIAS 7.074.302.r37 10K ESTUDIANTE

LUIS HERNAN RODRIGUEZ CORTES 1.016.065.162 10K ESTUDIANTE

DIEGO GUSTAVO GOMEZ MORA 80.054.743 10K DOCENTE

SOCRATES ROJAS AMADOR 79.657.135 DOCENTE

DANIEL GOMEZ PINZON 1.000.603.588 10K ESTUDIANTE

IAIRO ANDRES SANABRIA ARREGUI 7.073 .627 .307 10K ESTUDIANTE

1.000.349.555 10K ESTUDIANTECUBILLOS LEON

.IUAN NICOLAS IRIVIÑO BOHORQUEZ 1.069.404.111 10K ESTUDIANTE

10K ESTUDIANTECARLOS ANDRES

CARLOS MARIO 1.012.389.528 10K ESTUDIANTE

PULIDO CIFUENTES 7.07L.t63.266 10K ESTUDIANTEROBINSON

ESTUDIANTERUBEN DARIO 10K

CRISTIAN CAMILO LOPEZ 6UTIERREZ 1.000.857.450 10K ESTUDIANTE

ESTUDIANTELESLI DAYANA MORENO GARCIA 1.000.990.870 10K

JOHN FREDDY GONZALEZ OLAYA 79.894.246 10K ESTUDIANTE

1.023.928.863 27K ESTUDIANTEFABIAN CAMILO QUIROGA NUMPAQUE

ESTUDIANTEWILSON LEONARDO ARIAS ARDILA 7.O72.L97.379 2tK
1,.082.747.293 27K ESTUDIANTEMIGUEL HERNANDO BURBANO TOPEZ

ESTUDIANTEJAROLD ANDRES LOPEZ PARRA 80.853.482 27K

1.016.012.164 21K ESTUDIANTEJUAN DIEGO CORREA VERGARA

DOCENTEIHON ALEXANDER ZAMBRANO PULIDO 1.018.471.498 zlK
JURADO GUTIERREZ 7.233.491.O37 21K ESTUDIANTEBRAYAN YESID

21K ESTUDIANTEROLANDO DIAZ TELLEZ 79.885.774

PAULA AtE]ANDRA MORENO GOMEZ L.O27.673.544 21K ESTUDIANTE

27K ESTUDIANTESEBASTIAN STEVEN GUERRERO VETASCO L-O73.710.2r0

GAFARO MANYOMA 7.O72.392.652 10K ESTUDIANTE

Que, el pago total para la inscripc¡ón y participación de cuarenta (40) personas, según
relación atrás indicadas, asc¡ende a la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE (S4.998.000), valor que incluye el lVA.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, cuenta con el Certiñcado de
Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal No. 19522 de 2022 con cargo al Rubro TRANSFERENCIAS
BIENESTAR UNIVERSITARIO (LEY 30 DE 1992), exped¡do por el profes¡onal
espec¡al¡zado de Presupuesto.

Que, de acuerdo con lo anterior, se establece la necesidad de real¡zar el pago por la
¡nscr¡pción a la MEDIA MARATON DE BOGOTA a CORRECAMINOS DE COLOMBIA,
¡dentificada con NIT 830.068.502, por ser la ent¡dad que real¡za el evento.

Que, en cumpl¡m¡ento de lo establecido en la Ley, las veedurÍas c¡udadanas podrán e.¡ercer
el control social sobre la presente contratac¡ón.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Autor¡zarel pago a CORRECAMINOS DE COLOiIBIA con NIT 830.068.502,
ten¡endo en cuenta lo establec¡do en la 80 de 1993, la
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1 150 de 2007, Decreto - ley

1.000.939.202 I 1oK

MORALES SANCHEZ | 1.022.384.437 I 10K

10K

JULIANA VALENTINA

VALBUENA PRIETO 1.071.1.63.131

ZULUAGA MUÑOZ

MORENO MARTTNEZ I 1.026.575.586
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591 de 1991, el Decreto 1082 de 2015 y la autonomía que nos otorga la Ley 30 de 1992,
para la ¡nscripción y part¡cipación de cuarenta (40) integrantes de la comun¡dad
educat¡va, quienes part¡c¡paran en la MEDIA MARATÓN DE BOGOTÁ. evento que se
realizará del 02 de oc,.ubre de 2022.

ARTíCULO 2. Autor¡zar la correspondiente transferenc¡a electrónica a la cuenta de ahonos
No. 04075844714 de Bancolomb¡a, por valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($4.998.000), ¡ncluidos todos los impuestos de
ley, amparando con el Cert¡f¡cado de Disponib¡lidad Presupuestal No. 19522 de 2022.

ARTICULO 3. Publíquese el presente acto administrat¡vo en la página de la ent¡dad
www itc.édu.co.

ARTICULO 4. La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su exped¡ción y contra
ella no procede ningún recurso por la vía gubernat¡va de conformidad con lo establec¡do en
el artÍculo 75 de la Ley No. 1437 de 201 1.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 09 dias del mes de agosto de 2022

El Rector

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Reüsión cor eüde¡qa eleclónicál
Ár|gela Ma¡a Bariltá Gacis - Prol€r's¡d de apoyo R€cto.ia
Edgár Maurici} Lópáz t¿razo - Secretrb Gs|€€l
A¡¡e¡ To!ár Górne2 - Visreclor Admnlshivo y F¡nan ioro
Oiana Roc¡o GueÍero Rod.iguez - Proleiond Juridica de Conlr¿la.ión

Proyección cor¡ elióeícia €l€.trr*)a:
Elaboró: Claudia Foro Gac¡a - Proiesiond Esp€cidizada Confátadón
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